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"AÑO DE U RE,UPERA,I,N Y coNsoLIDAcIoN DE u EcoNoMIA PERIJANA.

RESOLUCI ON GERENCIAL N" 219.2025-cAT-MPLP/TM
Tingo María, 5 de set¡embre det 2025

§T9: el expediente admin¡strativo No 202520385 de fecha .14 de jutio det 202S, ta Sra.
IGNACIA CECIL|A SABINO GONZALES identificada con oNt H" i¡oozo¡s, sotic¡ta la
AUTORIZACION DE DESCARGO O REAJUSTE DE oEUDAS, y,

CONSIDERANDO:

a1

\

Que, el arlículo 194'de la Constitución Política del perú, modificada por la Ley de
Reforma de la constitución - Ley N'28607, en concordancia con elart¡culo ll déltítulo pretim¡nar
de la Ley N'27972,- Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades se establece que; ,Los Gobiemos Locales
gozan de autonomía política. económica y administrativa en asunlos de su competenc¡a La
autonom¡a que la Constitución Políüca del Perú establece para las municipal¡dades radba en la
tacultad de ejercer actos de gobiemo, admin¡strat¡vos y de administrac¡ón, con sujeción al
ord e n a m iento j u rí d ico".

Que, el artículo 77" del Texto Unico Ordenado del Código Tr¡butario, señala que la
Resolución de Determinación será formulada por escrito y expresará: '1. El deudor tr¡butario. 2
El tributo y el período al que corresponda. 3. La base imponible. 4. La tasa. 5. La cuantía del
tributo y sus intereses. 6. Los motivos determinantes del reparo u observación, cuando se
rectjfique la declarac¡ón tributaÍia. Que, el artículo 78" del Texto Único Ordenado del Códrgo
Tributar¡o, seña¡a que la Orden de Pago es el acto en virtud del cual la Administrac¡ón exige al
deudor tr¡butar¡o la cancelación de la deuda tributaria, s¡n neces¡dad de emitirse previamente la
Resoluc¡ón de Determinac¡ón, en los casos s¡guientes: 1. Por tributos autoliquidados por el

: deudor tr¡butario. 2. Por anticipos o pagos a cuenta, exigidos de acuerdo a ley. 3. Por tributos
derivados de errores materiales de redacc¡ón o de élculo en las declaraciones, comunicaciones
o documenlos de pago. Asimismo, en su último párrafo señala: Las Órdenes de Pago que emita
la Admin¡stración, en lo pertinente, tendrán los mismos requisitos formales que la Resolución de
Determinación, a excepción de los mot¡vos determinantes del reparo u observación.

Por su parte, el numeral 2 del artículo 108" del TUO del Cód¡go Tributar¡o, faculta a la
Administrac¡ón Tributaria a revocar, modiflcar, sustituir o complementar sus actos cuando ésta
detecte que se han presentado circunstancias posteriores a su em¡sión que demuestran su
improcedencia o cuando se trate de errores materiales, tales como la de redacción o cálculo:

Oue, conforme a lo descrito en el articulo 90 de la citada Ley. señala que, "cuando la
existenc¡a del propietar¡o no pud¡ ra ser detérm¡nada, son suietos obliqados al paqo del
impuesto. en calidad de responsables. los poseedores. a cualou¡er titulo. de los Dredios
afectos, sin periu¡c¡o de su derecho a reclamar el paqo a los respectivos contribuventes".

Que, de otro lado, el artículo 88o del Texto Un¡co Ordenado del Código Tributar¡o
aprobado por el Decreto Supremo N" 133-2013-EF, señala que la declarac¡ón tr¡butar¡a es la
manifestac¡ón de hechos comun¡cados a la Adm¡n¡stración Tributaria, la cual podrá constituir la
base para Ia determinación de la obl¡gación tr¡butaria.

Oue, por su parte, el pr¡mer párrafo del artÍculo 163' del refer¡do Código, dispone que las
resoluciones que resuelven las solicitudes a que se ref¡ere el primer párrafo del articulo 162",
como es el caso de las solicitudes de inscripción de predios, serán apelables ante el Tr¡bunal
Fiscal, con excepc¡ón de las que resuelvan las sol¡citudes de devolución, las que serán
reclamables.

considerado rúst¡co o urbano, hecho que intluirá en el monto del tribulo a paqar, no es su
ubicación sino el uso v calidad de aquel, lo que puede esfabrecerse a través de una
¡nspecc¡ón
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Oue teniendo como precedente la Resolución N" 0515-7-2012, del Tribunal F¡scal
señala que los criterios oue deben tenerse en cuenta para establecer si un predio es
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de SUCES/ON /ND/Y/SA sAE/No SUMARAA/ PABLO: se aenaró una de Dor los conceDtos de

Que, medrante Decreto Supremo No oo4-20,19-JUS se aprueba el Texto Único ordenado de la Ley

oe proceáim¡ento ¡oministrat¡vo General - Ley N' 27444 en el art¡culo lV del Título Preliminar consagra los

p¡n"ipó" o"i procedimiento administrativo y en su inciso 1.7 nos dicer "Princ¡pio de Presunc¡ón de

ierac¡¿aO: en ta tramitación del procedimiento admin¡strativo, se presume que los documentos y

dácláraciones formuladas por los administrados en la forma prescrita por la Ley, responden a la verdad de

los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario"

Que, med¡ante INFORME N" 536-2025-SGRT-ÍU|PLP/TM, de fecha 13 de agosto del

2025. de la subgerencia de Recaudación Tributaria, informa que ver¡ficando en el Sistema de

Recaudac¡ón Municipal - SRTM del predio ubicado en AVENIDA JOSE OLAYA N' ÍÚZNA: B
LOTE: 22 TINGO l{lARlA, tras su actuatizac¡ón de datos oor SUCESION INDIVISA en el SRIM a favor

lMPUESTO PREDIAL y ARBITRIAS MUNICI S del año 2018. 2019. 2020. 2021 v 2024: de acuetdo
IT Tributario res onsab n lc n

contribuvente, debe de cumDlir la obl¡qación atribuida a este. Posteriormente a la real¡zac¡ón de
la transferencia se obtuvo la qenerac¡ón de deudas de ra automática de ,los años oaoados.
concordante con el estado de cuentas corrientes Daoados. Dor lo oue es necesario el descaroo
de la cuenta paqada corresoondiente al lmDuesto predial del año 2018,2019,2020
(tr¡mestre 1,2,3 v 4 v del año 2021 (trimestre 2 v 3): v a los atbitrios municioales
(serenazso) del año 2018,2019,2020 (trimestre 1,2,3 v 1); v Recoio de Residuos Sóridos
Serenazqo del año 2024 (tr¡mestre 1 v 2) a favor de la SUCESIOI\/ INDIVISA SABINO
SUMARAN PABLO. ident do con códiqo No 08-15i9. Con la f¡nal¡dad de corregir y registrar
la deuda correspondiente al contribuyente que adquirió el pred¡o, es neceser¡o mediante
un acto resolut¡vo se apruebe el descarqo o Íeaiuste de le deuda oenerada

o a los arb¡trios muni s.

Desdé el punto de v¡sta legal, el Cód¡go Tr¡butarb, eslab/ece en su attlculo 40" "que la deuda
ibutar¡a podrá compercarse totalo parcialmonte con los créd¡tos por tt¡butos, sanciones, ¡ntereses y otros
conceptos pagados en exceso o indeb¡damente, que conespondan a per¡úos no prescritos, que sean
adm¡nistrados por elmismoórgano adm¡n¡strador, es as¡que en elAd.38" menc¡ón que los pagos indeb¡dos
o en exceso se devuelven y el inc. b) del añ. 92" se reconocan ol derccho de los contibuyentes a ex¡g¡r la
devoluc¡ón de lo pagado ¡ndebidamente y en exceso, de acuerdo con la torma vigénte.

De acuerdo con lo establec¡do.en el adiculo 1267 del Código Civ¡l se defrne al pago iúebido como:
"Aquel efectuado por error de hecho o de derecho, pud¡endo elsujeto que pagó ex¡girla restituc¡ón de qu¡en
recib¡ó el monto pagado". Mienlras que el segundo párafo del a¡lículo 1273 establece que: "se presume
que hubo error en el pago cuando se cumplq con una prestac¡ón que nunca se dobió o que ya estaba
pagada, por lo que se def¡ne el pago ¡ndeb¡do como:

. el pago real¡zado por el deudor tributario sin estar este obligado a hacerlo.

. el pago realizado por una persona por un tributo al cualno estaba afecto.

. el pago real¡zado por una persona que no tiene la cal¡dad de deudor tr¡butario.

. el pago de una "deuda" por un tributo que no era exigible.

Máxime, con OPINION LEGAL N'789-202s-OGAJ/MPLP de fecha 19 de agosto del 2025,
del Gerente de la Of¡cina General de AsesorÍa Juríd¡ca, por lo expuesto preferenlemente, refiere
que se continúe con el tram¡te pertinente, loda vez que la elaborac¡ón de los proyectos de
resoluciones forma parte de sus func¡ones y se cuenta con la conformidad de la subgerencia de
Recaudación Tributaria y de la Subgerenc¡a de Fiscal¡zación Tributar¡a y Or¡entac¡ón al
Contr¡buyente.

Que, el proced¡miento adm¡nistrativo se sustenta fundamentalmente en principios, que
servirán de criter¡o ¡nterpretativo para resolver las cuestiones que puedan suscitarse en la apl¡cación
de las reglas del procedimiento, con parámetros para la generac¡ón de otras disposiciones
admin¡strat¡vas de carácter general y para suplir los vacíos en el ordenamiento administrativo. Que el
principio de informalismo, ref¡ere que: "Las Normas del prccedimiento adm¡nistrativo deben de
ser interpretadas en lome favorable a la admisión v decisión linal de las pretensiones de los
admin¡strados, de modo eue sus derechos e intereses no sean afeclados Dot la exioencia de
aspecros formales que puedan ser subsanados dentro del procedim¡ento, siempre que d¡cha
excusa no afecte derechos de lerceros o el inlerés públ¡co",
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Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las
faqJltades según la Ordenanza Mun¡cipal N. 01O-2023-Mptp; Ordenanza Municipal N. 036_
2007-MPLP de fecha 28 de setiembre de 2OO7, que en su Artículo 1. que laprueba 

ta
desconcentración de competencias para que las Gerencias de la Mun¡c¡palidad provincial de
Leoncio Prado, em¡tan resoluc¡ones en asuntos concernientes a su cargo 1...¡.'V a ta Resolución
de AIcaldía No 089-2025-MPLP, en su artículo Séptimo aprobar la áetegación de facuttades
resolut¡vas y adm¡n¡strativas a la Gerencia de Adm¡nistrac¡ón Tributar¡a (...); demás normas
af¡nes;

"AÑO DE LA REC,UPERA,I,N Y coNsoLIDAcIoN DE U EcoNoMIA PERUANA"

.." -.,,, RESOLUCION GERENclAL N' 219-2025-GAT-MPLP/TM

§I RE§UELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el DESCARGO O REAJUSTE DE LAS DEUoAS
QUE SE GENERARON AUTOMATICAMENTE AL TRANSFERIR EL PREDIO, UbiCAdO EN

AVENIDA JOSE OLAYA N' MZNA: B LOTE: 22 TINGO MARIA, reg¡strado a nombre de
SUCESION INDIVISA SABINO SUMARAN PABLO, ¡dentif¡cado con código N'08-1539, las
cuales corresponden aI lmDuesto Dredial del año 2018, 20 19. 2020 (trimestre 1. 2. 3 v 4) v del
año 2024 (tr¡mestre 2 v 3l: v a los arb¡trios mun¡cio,ales kerenazdol del año 2018.2019.
2020 (trimestre 1, 2, 3 v 1): v Recoio de Residuos Sóridos Serenazoo del año 2024 (trimestre

lyllCon lafinalidad de correg¡r y reg¡strar la deuda correspond¡ente al nuevo prop¡etar¡o, según
Ios fundamentos expuestos en Ia parte considerativa de la presente resolución.

ART|CULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Subgerenc¡a de Recaudación Tributaria
el descargo de la presente resoluc¡ón en el Sistema de Recaudac¡ón Tr¡butaria Mun¡cipal: así
mismo de ser el caso EMITIR y NOTIFICAR los valores (Ordenes de Pago y/o Resoluc¡ones de
Determ¡nación), por los años que adeuda, a f¡n que el contr¡buyente cumpla sus obligaciones
tr¡butarias.

ART¡CULO TERCERO. - NOTIF|QUESE IA presente resolución al adm¡n¡strado de
conformidad alartlcultlS' y 20' del Texto Único Ordenado de la Ley N.' 27444 - Ley del
Procedimiento Adm¡nistrativo General aprobado med¡ante Decrelo Supremo N.o 004-2019-JUS.

REGiSTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHíVESE.
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